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presupuestales que para cada vigencia se le asigne a la respectiva 
Corporación.

Artículo 12. De los judicantes y practicantes. La Comisión Legal de 
Paz y Postconflicto de la Cámara de Representantes y el Senado de la 
República podrán tener en su planta pasantes y judicantes acogiendo las 
disposiciones y convenios que para tal efecto ha establecido Congreso 
de la República con las distintas instituciones de Educación Superior.

Artículo 13. El Gobierno nacional rendirá un informe semestral a la 
Comisión Legal de Paz y Posconflicto del Congreso de la República, 
sobre el avance de los procesos de diálogo y negociación que adelante 
el Gobierno nacional con el fin de superar el conflicto armado interno y 
que tengan por propósito aportar a la construcción de paz, lo cual incluye 
el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y duradera entre el Gobierno nacional y las FARC-
EP, las negociaciones con grupos armados al margen de la ley y los 
acercamientos y conversaciones con grupos armados organizados o 
estructuras armadas organizadas de crimen de alto impacto.

Artículo 14. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación, 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial aquellas 

mediante las cuales se hayan creado las Comisiones Accidentales de 
Paz de Cámara y Senado, cuyos asuntos serán de competencia de las 
Comisiones creadas por la presente ley.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Iván Leonidas Name Vásquez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada a 2 de agosto de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.

LEY 2406 DE 2024
(agosto 2)

por medio de la cual se ordena la modernización y actualización permanente del Programa Ampliado de 
Inmunizaciones (PAI) y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene por objeto ordenar finan-
ciar la modernización y actualización permanente del Programa Am-
pliado de Inmunizaciones (PAI) como estrategia de acción preventiva 
prioritaria para la garantía del derecho fundamental a la salud.

Artículo 2º. Principios Rectores del Programa Ampliado de Inmuni-
zaciones (PAI). El PAI se regirá por los siguientes principios rectores:

a) Universalidad. La aplicación de vacunas. es un derecho al que 
puede acceder toda la población residente en el territorio nacio-
nal sin discriminación alguna. Lo anterior reconoce la previsión 
de los mecanismos adecuados para que la inmunización sea una 
decisión libre e informada para la ciudadanía y sin perjuicio de 
que por razones exclusivamente tecnicocientíficas se priorice la 
aplicación de vacunas en unos grupos poblacionales determina-
dos o no se recomiende su aplicación en otros.

b) Gratuidad. La aplicación de las vacunas incluidas en el Pro-
grama Ampliado de Inmunizaciones (PAI) es gratuita para todos 
los residentes en Colombia.

c) Innovación. Generación de conocimiento que oriente la inclu-
sión de nuevas vacunas, el monitoreo y evaluación del compor-
tamiento de las enfermedades inmunoprevenibles y el impacto 
de la vacunación a nivel nacional y local.

d) Progresividad. El Estado Colombiano, en el marco del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, ampliará progresivamen-
te al cubrimiento del Programa Ampliado de Inmunizaciones 
(PAI) en una actualización permanente del mismo así como 
cumplir con el retiro de biológicos del esquema de vacunación 

sólo será procedente por razones tecnicocientíficas que demues-
tren su inconveniencia o ausencia de necesidad, buscando pre-
venir la morbimortalidad por inmunoprevenibles.

e) Equidad. El Estado debe procurar el acceso de las poblaciones 
más vulnerables del país a los servicios de vacunación, como 
también a las mismas condiciones de seguridad. eficacia, cali-
dad, disminución de riesgos y de efectos colaterales y propiciar 
la mejor experiencia de usuario posible.

f) Responsabilidad solidaria. La vacunación no solo representa 
un derecho de las personas sino también un deber de solidaridad 
de toda la población dada sus implicaciones en materia de salud 
pública.

g) Transparencia. La información de la actualización e imple-
mentación del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) y 
sus análisis de soporte será pública para consulta de los intere-
sados, incluyendo las actas del Comité Nacional de Prácticas en 
Inmunización.

h) Sostenibilidad. Los recursos asignados al programa Ampliado 
de inmunizaciones deben responder a las necesidades epidemio-
lógicas del país y basarse en la evidencia científica disponible, 
de forma que se garantice el adecuado funcionamiento y eficien-
cia del programa el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
asignará los recursos necesarios para ello.

i) Previsión. El Estado debe mejorar la capacidad de previsión, 
planificación y adquisición de vacunas a escala nacional para 
salvaguardar los suministros asequibles y sostenibles que cu-
bran las necesidades de la población, garantizando el inventario 



8  DIARIO OFICIAL
Edición 52.836

Viernes, 2 de agosto de 2024

de seguridad para evitar el desabastecimiento temporal de vacu-
nas.

j) Intersectorialidad y complementariedad. El Estado, en cabe-
za del Ministerio de Salud debe trabajar de manera armónica, 
conjunta, propositiva y coordinada con los diferentes sectores y 
organizaciones públicas y privadas que, de manera directa o in-
directa, incidan en la modernización, actualización, suministro 
y calidad del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI).

k) Calidad y celeridad. El Programa Ampliado de Inmuniza-
ciones (PAI) en su modernización y actualización perma-
nente deberá atender la evidencia científica, y proveer los 
resultados y avances de forma integral y oportuna para los 
usuarios y beneficiarios.

Artículo 3°. Elementos de la modernización y actualización del 
Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI). El proceso de moder-
nización y actualización del PAI deberá contar como mínimo con los 
siguientes módulos conforme se describe a continuación:

a) Módulo normativo. Corresponde al conjunto organizado de 
normas que regulan integralmente el Programa Ampliado de 
Inmunizaciones (PAI).

b) Módulo	financiero. Corresponde a la contabilización de los 
recursos actuales que se destinan para el Programa Ampliado 
de Inmunizaciones (PAI) así como los estudios y recursos 
requeridos para la ampliación de los beneficios. Este módulo 
considera como mínimo estudios de costo efectividad y re-
torno sobre la inversión de la modernización y actualización 
del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI).

c) Módulo de inclusión-exclusión de vacunas. Corresponde 
a los estudios de carácter tecnicocientífico que orientan la 
toma de decisiones para la inclusión exclusión de nuevos bio-
lógicos dentro del esquema de vacunación, tomando en cuen-
ta las recomendaciones del Comité Nacional de Prácticas de 
Inmunización o aquel que haga sus veces, así como criterios 
de factibilidad programática, eficiencia de la inversión, cos-
to-efectividad, costo-beneficio, entre otros.

d) Módulo de sistemas de información. Corresponde al sis-
tema de información única y obligatoria que reúne toda la 
información relacionada con el Programa Ampliado de In-
munizaciones (PAI). Para tal efecto se podrán implementar 
estrategias de interoperabilidad. La información de este mó-
dulo estará disponible en línea de acuerdo con los niveles de 
acceso que se definan en la reglamentación.

e) Módulo red de frío y almacenamiento. Corresponde a la 
organización y optimización en todo el territorio nacional de 
la red de frío y almacenamiento requerida para el adecuado 
funcionamiento y desarrollo del programa.

f) Módulo de movilización y comunicaciones. Corresponde a 
la estrategia coordinada para efectuar la movilización de los 
actores y población en torno al Programa Ampliado de Inmu-
nizaciones (PAI) y establecer los canales de comunicación 
adecuados.

g) Módulo de vigilancia epidemiológica. Corresponde al mo-
nitoreo permanente en todo el territorio nacional de todos los 
eventos de interés epidemiológico relacionados con el PAI.

h) Módulo de evaluación. Corresponde a los estudios de re-
sultado e impacto que deben realizarse en forma permanente 
respecto del funcionamiento del Programa Ampliado de In-
munizaciones (PAI).

i) Módulo de talento humano. Corresponde a las EAPB, o 
quien haga sus veces, y las direcciones territoriales de salud, 
contratar el servicio de vacunación a través de las IPS. Enti-
dades que tienen las facultades para cumplir con la normati-
vidad expedida por el Gobierno nacional.

j) Módulo de investigación. Corresponde al desarrollo de in-
vestigaciones y estudios que permitan generar conocimiento 
y evidencia científica para la producción de vacunas en el te-
rritorio nacional, promoviendo la innovación y el desarrollo 
tecnológico en salud.

k) Módulo de sensibilización y promoción. Corresponde a las 
estrategias utilizadas para la sensibilización e informar a la 
población en el uso de vacunas, planes de inmunización, be-
neficios y efectos como prevención de algunas enfermeda-
des.

l) Módulo de organización y coordinación. Corresponde a 
la organización del Programa Ampliado de Inmunización en 
todos los niveles y en el marco de las competencias de cada 
uno de los actores del sector salud.

m) Módulo	 de	 planificación	 y	 programación. Corresponde a 
la planificación de actividades que propendan por el logro de 
cobertura útiles de vacunación en el territorio nacional en pro 
de disminuir el riesgo de enfermar o morir por enfermedades 
prevenibles por vacunas.

n) Módulo de vacunación segura. Corresponde a las acciones 
a desarrollar por parte de todos los actores del Programa Am-
pliado de Inmunizaciones que permitan garantizar procesos y 
procedimientos de vacunación segura.

Artículo 4°. Actualización integral del Programa Ampliado de 
Inmunizaciones (PAI). El proceso de modernización y actualización 
permanente del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI), ade-
más de la inclusión periódica de nuevos biológicos o nuevas tec-
nologías, de acuerdo con el avance tecnicocientífico del momento, 
deberá desplegar estrategias para:

a) Disponer de un sistema de información único, obligatorio 
que se ajuste a la interoperabilidad de la historia clínica y a 
la disponibilidad en línea de la información, de acuerdo con 
los niveles de acceso que se reglamenten.

b) Optimizar la red de frío, transporte y almacenamiento en todo 
el territorio nacional, en especial en las zonas más alejadas y 
de población dispersa.

c) Movilizar a la población en torno al Programa Ampliado de 
Inmunizaciones (PAI) cada dos años y establecer adecuada 
comunicación con los distintos actores del SGSSS.

d) Mantener un monitoreo permanente de todos los eventos de 
interés epidemiológico relacionados con el Programa Am-
pliado de Inmunizaciones (PAI).

e) Evaluar de manera continua y sistemática los resultados y el 
impacto del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) y 
su dinámica de actualización permanente.

f) Fortalecer los procesos orientados a brindar información su-
ficiente a la ciudadanía respecto a los biológicos utilizados 
para la inmunización.

g) Promover la investigación y desarrollo local en el campo de 
las vacunas, incentivando a las instituciones académicas y 
de investigación a colaborar con el sector privado para desa-
rrollar nuevas tecnologías y soluciones innovadoras en salud 
pública. El Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación 
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entregará un informe de los resultados de las investigaciones 
realizadas para el desarrollo de la evidencia científica y pro-
ducción de vacunas en el país, con el objetivo de avanzar en 
la modernización y actualización del PAI Este informe será 
entregado y publicado el primer trimestre de cada año.

Artículo 5°. Responsables del proceso de modernización y ac-
tualización permanente del PAI. El Ministerio de Salud y Protec-
ción Social, con el soporte técnico científico del Comité Nacional 
de Prácticas de Inmunización (CNPI), será la entidad responsable de 
liderar y coordinar el proceso de modernización y actualización per-
manente del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI), al cual 
concurrirán los actores del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud.

El Ministerio de Salud y Protección Social con base en las reco-
mendaciones del CNPI expedirá, como mínimo una vez cada dos 
años, la reglamentación que actualice y modernice el Programa Am-
pliado de Inmunizaciones (PAI) asignándoles responsabilidades a 
cada uno de los actores involucrados, teniendo en cuenta las reco-
mendaciones emitidas por el Instituto de Evaluación Tecnología en 
Salud IETS a partir de la evidencia disponible.

El Presupuesto General de la Nación concurrirán en la financia-
ción sostenible de la modernización y actualización permanente del 
Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI).

Parágrafo 1°. A partir de la vigencia de la presente ley, toda las 
EAPB, a través de las IPS o quien haga sus veces, podrán contratar 
los servicios de vacunación a toda la población en general, indistin-
tamente de la entidad a la cual se encuentren afiliados los usuarios, 
aplicando estrategia de vacunación sin barreras con el objetivo de 
disminuir brechas en la materia y garantice el acceso a la vacuna-
ción.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud y Protección Social debe-
rá crear estrategias permanentes para la divulgación de Programa 
Ampliado de Inmunizaciones (PAI) - particularmente en las zonas 
apartadas del país o de difícil acceso, a través de medios masivos de 
comunicación y campañas pedagógicas en las instituciones de salud 
de estos territorios.

Parágrafo 3°. Con el fin de impulsar la producción y comerciali-
zación de vacunas, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción en articulación con el Ministerio de Salud y Protección Social, 
hará seguimiento al módulo de investigación con el propósito de 
identificar la generación de conocimiento y evidencia científica para 
el desarrollo de vacunas en el territorio nacional, teniendo en cuenta 
los conceptos que para tal fin expida la Comisión Intersectorial para 
el Desarrollo y la Producción de Tecnologías Estratégicas en Salud 
(Cidptes)

Artículo 6°. Del Comité Nacional de Prácticas de Inmunización 
(CNPI). Existirá un Comité Nacional de Prácticas de Inmunización 
cuyo objeto principal será asesorar y recomendar los procesos de 
modernización y actualización permanente del Programa Ampliado 
de Inmunizaciones (PAI). Su conformación y reglamentación serán 
definidas por el Ministerio de Salud y Protección Social. Para lo 
cual, deberá contar con la participación de organizaciones represen-
tativas de los profesionales de la salud y las Sociedades Científicas, 
relacionadas con las necesidades de inmunización a lo largo del cur-
so de vida y el Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud (IETS).

Artículo 7°. Financiación a cargo del PGN. Para efectos de la 
aprobación de la financiación y modernización y actualización del 
Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) con recursos del Pre-
supuesto General de la Nación, se garantizará como mínimo el mon-

to de los recursos públicos requeridos con el fin de financiar las 
metas de coberturas útiles a lo largo de la cobertura de vida para 
lograr los objetivos del PAI respecto de cada vacuna, de acuerdo 
con las recomendaciones del CNPI y del IETS, en los términos de la 
presente ley y los lineamientos internacionales. En todo caso, será 
obligatorio que el Gobierno nacional evidencie en sus motivaciones 
para la asignación presupuestal de Ley, las metas de coberturas úti-
les que justifiquen los recursos.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará en el plazo de seis 
(6) meses, contados a partir de la promulgación de la presente ley, el 
incremento presupuestal por resultados y la modernización del Pro-
grama Ampliado de Inmunizaciones (PAI) basado en el cumplimien-
to de metas anuales de cobertura útiles a lo largo de la cobertura de 
vida, de acuerdo a los objetivos del Programa y los lineamientos 
internacionales sobre la materia.

Artículo 8°. Administración y compra centralizada. Para efectos 
de las compras centralizadas los recursos señalados en la presente 
ley se transferirán y serán ejecutados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. La asignación de recursos para el Programa Am-
pliado de Inmunizaciones (PAI) estará acorde con lo establecido en 
el artículo 350 de la Constitución Política, las disponibilidades pre-
supuestales, el Marco Fiscal de Mediano Plazo del Sector Salud, y 
los principios que rigen el sistema presupuestal.

El Ministerio de Salud y Protección Social deberá garantizar la 
adquisición oportuna y suficiente de los biológicos del esquema na-
cional de vacunación del PAI y remitirá un informe a la Contraloría 
General de la República que dé cuenta del cumplimiento, gestión y 
oportunidad de dichas compras con el fin de evitar el desabasteci-
miento de estos.

Artículo 9°. Universalidad y reducción de inequidades en el ac-
ceso a la vacunación. El Ministerio de Salud y Protección Social 
en concurrencia con el Ministerio del Interior generarán estrategias 
para reducir la inequidad en el acceso a la vacunación, así como la 
implementación de intervenciones específicas para las comunidades 
más marginadas, adolescentes, jóvenes, adultos mayores y aquellas 
que viven en entornos frágiles y grupos de riesgo especiales, con el 
fin de garantizar coberturas útiles de vacunación en todo el territorio 
nacional y desplegarán acciones de vacunación extramural en entor-
nos domiciliarios, comunitarios y educativos.

Parágrafo. Con el objetivo de reducir inequidades en el acceso 
a la vacunación, todos los grupos poblacionales contemplados en 
el Programa Ampliado de Inmunización (PAI), serán beneficiados 
sin ninguna distinción de género, raza, etnia, orientación sexual y/o 
condición socioeconómica, incluyendo el componente de salud se-
xual y reproductiva que deberá contar con un enfoque preventivo de 
carácter interseccional, étnico-territorial, género neutral y de curso 
de vida.

Artículo 10. Estrategias de promoción. El Gobierno nacional en 
cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social, diseñará, en el 
marco de las políticas intersectoriales vigentes, la estrategia para la 
promoción de la salud y prevención de la enfermedad, con especial 
énfasis en la importancia de la inmunización en los establecimientos 
de educación básica y media.

Parágrafo. El diseño de las estrategias de promoción, prevención 
y énfasis de la inmunización deberá involucrar a todas las EAPS y 
las IPS del país, quienes soportarán desde sus competencias y co-
nocimientos para la creación de una estrategia de promoción sin ba-
rreras.
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Artículo 11. Mecanismos de seguimiento y control. El Gobierno 
nacional presentará a las Comisiones Séptimas del Congreso de la 
República durante el primer trimestre de cada anualidad un informe 
sobre el cumplimiento de las obligaciones a su cargo derivadas de la 
presente Ley, el cual deberá incluir los avances sobre el cubrimiento 
de coberturas de vacunación en el país, los análisis de costo-efecti-
vidad. la inclusión de biológicos y la suficiencia de financiamiento.

Parágrafo. Será responsabilidad del Ministerio de Salud y Pro-
tección Social establecer indicadores trazadores dentro de los linea-
mientos de gestión y administración para cada una de las tecnologías 
incluidas en el Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) en to-
das sus cohortes para la vacunación a lo largo del curso de la vida 
con el fin de fijar metas de estricto cumplimiento y medir resultados 
del plan de vacunación, conforme a los lineamientos que defina el 
CNPI.

Artículo 12. Vigencia y derogatorias. Esta ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Iván Leonidas Name Vásquez.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada a 2 de agosto de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.
La Ministra de Ciencia, Tecnología e Innovación,

Ángela Yesenia Olaya Requene.

Presidencia de la rePública

Decretos

DECRETO NÚMERO 967 DE 2024

(agosto 2)
por el cual se delegan unas funciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le confieren el artículo 211 de la 
Constitución Política, 9 y 10 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con el artículo 
66 de la Ley 4ª de 1913, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 211 de la Constitución Política dispone que la ley señalará las 

funciones que el presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de 
departamentos administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, 
superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley 
determine.

Que de conformidad con los artículos 9º y 10 de la Ley 489 de 1998 las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad 
con la ley, podrán, mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a 
sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias.

Que, al presidente de la República, además de las funciones constitucionales, le han 
sido asignadas competencias o funciones en diferentes leyes y decretos reglamentarios, 
las cuales, por su naturaleza, pueden ser delegadas.

Que el artículo 2.2.1.4.1 del Decreto número 1074 de 2015 creó el Premio 
Colombiano a la Innovación Empresarial para las Mipymes como estímulo a la 
investigación aplicada, creatividad, diseño e innovación empresarial.

Que el artículo 2.2.1.4.6 del Decreto número 1074 de 2015 preceptúa que el Premio 
Colombiano a la Innovación Empresarial para las Mipymes se otorgará mediante 
decreto ejecutivo, propuesto por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

Que, en virtud de lo anterior, se considera procedente delegar en el ministro 
de Comercio, Industria y Turismo la función de otorgar el Premio Colombiano a 
la Innovación Empresarial para las Mipymes en las versiones 2019, 2020 y 2021, 
asignada al presidente de la República, cuya naturaleza permite que sea delegada.

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto,
DECRETA:

Artículo 1º. Delegación del otorgamiento del Premio Colombiano a la Innovación 
Empresarial para las Mipymes. Delegar en el ministro de Comercio, Industria y 
Turismo la función de otorgar mediante resolución el Premio Colombiano a la 
Innovación Empresarial para las Mipymes, para las versiones 2019, 2020 y 2021, 
prevista en el artículo 2.2.1.4.6 del Decreto número 1074 de 2015.

Artículo 2º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado a 2 de agosto de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Carlos Reyes Hernández.
La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Laura Camila Sarabia Torres.

DECRETO NÚMERO 0978 DE 2024

(agosto 2)
por medio del cual se adopta la segunda actualización de Plan Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres, y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 

constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política y el artículo 34 de la Ley 1523 de 2012, en concordancia 
con el artículo 2.3.1.2.2.5.1 y 2.3.1.2.2.5.2 del Decreto número 1081 de 2015,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 2º de la Constitución Política de Colombia señala los fines 

esenciales del Estado y que, para el logro de estos propósitos, las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

Que el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagra el derecho 
de todas las personas a gozar de un ambiente sano y que para estos efectos la ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo, 
es por ello que impone el deber al Estado de proteger la diversidad e integridad 
del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 1523 de 2012 
“por la cual se adopta la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y 
se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan 
otras disposiciones”, el Presidente de la República como jefe de Gobierno y suprema 
autoridad administrativa, tiene las competencias constitucionales y legales para conservar 
la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en todo el territorio nacional.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 1523 de 2012, el Plan 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres “es el instrumento que define los objetivos, 
programas, acciones, responsables y presupuestos, mediante las cuales se ejecutan los 
procesos de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y de manejo de desastres, 
en el marco de la planificación del desarrollo nacional” y “abordará las acciones 
necesarias para la identificación y análisis del riesgo, el monitoreo de los factores de 
riesgo, la comunicación del riesgo, la reducción de los factores de riesgo mediante la 
intervención correctiva y prospectiva, la protección financiera, la preparación para la 
respuesta a emergencias, la preparación para la recuperación, entiéndase: rehabilitación 
y reconstrucción, sistemas de información, consolidación de la política nacional de 
información geográfica y la Infraestructura colombiana de datos espaciales (ICDE) y el 
fortalecimiento institucional, entre otras”.

Que el artículo 34 de la Ley 1523 de 2012, establece que la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres, es la instancia encargada de elaborar el Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres con los insumos provenientes de los comités nacionales de 
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	Poder Público - Rama Legislativa
	Ley 2403 de 2024
	por medio del cual la Nación se asocia a la conmemoración de los cien años de existencia de la Contraloría General de la República, se exalta su aporte al desarrollo del país y se dictan otras disposiciones.
	LEY 2404 de 2024
	por medio del cual se establecen condiciones y requisitos especiales para el transporte de fauna silvestre rescatada o decomisada.
	LEY 2405 de 2024
	por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal de Paz y Posconflicto del Congreso de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones.



	Presidencia de la República
	DECRETO NÚMERO 967 DE 2024
	por el cual se delegan unas funciones.
	DECRETO NÚMERO 0978 DE 2024
	por medio del cual se adopta la segunda actualización de Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, y se dictan otras disposiciones.

	DECRETO NÚMERO 0979 DE 2024
	por medio del cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación (Codecti).

	DECRETO NÚMERO 0980 DE 2024
	por el cual se hace un nombramiento ordinario.




	Ministerio de Relaciones Exteriores
	DECRETO NÚMERO 0983 DE 2024
	por el cual se hace una designación en provisionalidad en un cargo de Carrera Diplomática y Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores.
	DECRETO NÚMERO 0984 DE 2024
	por el cual se hace una designación en provisionalidad en un cargo de Carrera Diplomática y Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores.

	DECRETO NÚMERO 0986 DE 2024
	por el cual se hace una apertura de un Consulado Honorario y un nombramiento en el Servicio Exterior.

	DECRETO NÚMERO 0987 DE 2024
	por el cual se deroga el Decreto número 0832 del 4 de julio de 2024.

	DECRETO NÚMERO 0988 DE 2024
	por el cual se hace un nombramiento en el Servicio Exterior.

	DECRETO NÚMERO 0989 DE 2024
	por el cual se hace una designación en provisionalidad en un cargo de Carrera Diplomática y Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores.

	DECRETO NÚMERO 0990 DE 2024
	por el cual se hace una designación en provisionalidad en un cargo de Carrera Diplomática y Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores.

	DECRETO NÚMERO 0992 DE 2024
	por el cual se concede una comisión para situación es especiales en la planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores.

	DECRETO NÚMERO 0994 DE 2024
	por el cual se corrige un error formal del Decreto número 0835 del 4 de julio de 2024.

	DECRETO NÚMERO 0996 DE 2024
	por el cual se hace una reubicación en la planta de personal del Ministerio de Relaciones Exteriores.

	DECRETO NÚMERO 0997 de 2024
	por el cual se da por terminada una comisión para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción, se comisiona y traslada en un cargo dentro de la planta de personal del Ministerio de Relaciones Exteriores.

	DECRETO NÚMERO 0998 DE 2024
	por el cual se hace un nombramiento en el Servicio Exterior.




	Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	DECRETO NÚMERO 0976 DE 2024
	por el cual se reglamenta el artículo 263 de la Ley 2294 de 2023, se modifica el artículo 2.19.11 y se adicionan los artículos del 2.19.21 al 2.19.28 a la Parte 19 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Haciend


	Ministerio de Justicia y del Derecho
	DECRETO NÚMERO 0965 DE 2024
	por el cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento ordinario.
	DECRETO NÚMERO 0966 DE 2024
	por medio del cual se acepta una renuncia y se efectúa un encargo. 




	Ministerio de Defensa Nacional
	DECRETO NÚMERO 0971 DE 2024
	por el cual se termina y destina en comisión permanente en la Administración Pública a unos Oficiales de la Policía Nacional, se acepta una renuncia y se hace un nombramiento en el Fondo Rotatorio de la Policía Nacional.


	Ministerio de Salud y Protección Social
	DECRETO LEY 0968 DE 2024
	por el cual se dictan normas para la administración y operatividad del Sistema Indígena de Salud Propio e Intercultural (Sispi) para el Territorio Indígena que conforma el Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC).


	Ministerio de Minas y Energía
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40275 DE 2024
	por la cual se establece el ingreso al productor del combustible fósil de la gasolina motor corriente que regirá a partir del 3 de agosto de 2024.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40276 DE 2024
	por la cual se establece el ingreso al productor del alcohol carburante y del biocombustible para uso en motores diésel, que regirá a partir del 3 de agosto de 2024.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40277 DE 2024
	por la cual se establecen las proporcionalidades para el cálculo del ingreso al productor de las estructuras de precios de la gasolina motor corriente y del ACPM que se distribuyan en los municipios reconocidos como Zonas de Frontera, que regirán a partir

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40278 DE 2024
	por la cual se establece el precio de referencia de venta al público de la gasolina motor corriente oxigenada y del ACPM mezclado con biocombustible para uso en motores diésel, a distribuir en los municipios del departamento de Nariño, a partir del 3 de a

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40304 DE 2024
	por la cual se establece el procedimiento para la determinación del precio paridad internacional que deberá ser utilizado como ingreso al productor dentro del mecanismo diferencial de estabilización de precios para la Gasolina Motor Corriente (GMC) y el A

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40305 DE 2024
	por la cual se establece el instrumento de información para la aplicación del mecanismo diferencial de estabilización de precios de que trata el Decreto número 1068 de 2015 y se establecen otras disposiciones.




	Ministerio de Comercio Industria y Turismo
	DECRETO NÚMERO 0969 DE 2024
	por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.


	Ministerio de Transporte
	RESOLUCIÓN NÚMERO 20243040035945 DE 2024
	por la cual se prórroga la entrada en vigencia de la Resolución número 20223040044585 de 2022. por la cual se expide el reglamento técnico aplicable a sistemas de frenado y sus componentes para uso en vehículos automotores, remolques y semirremolques y se
	RESOLUCIÓN NÚMERO 20243040036035 DE 2024
	por la cual se suspende el cobro de las categorías I y II en la caseta de control denominada Papiros, localizada en el PR 103 + 600 del trayecto Cartagena-Barranquilla y Circunvalar de la Prosperidad, hasta el 1º de septiembre de 2024.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 20243040033675 de 2024
	por la cual se crea la zona diferencial de transporte en el municipio de Curití-Santander, para la prestación del servicio de transporte escolar y se dictan otras disposiciones.




	Departamento Administrativo Nacional de Estadística
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0302 DE 2024
	por la cual se crea y determina la estructura de gobernanza del Censo Económico del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) y se regula su funcionamiento.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0401 DE 2024
	por la cual se publica el listado de los integrantes del Comité de expertos ad honorem en temas de medición de pobreza monetaria y pobreza multidimensional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0463 DE 2024
	por la cual se modifica la Clasificación Central de Productos Versión 2.1 Adaptada para Colombia - CPC Ver. 2.1 A.C. (2022) y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0470 DE 2024
	por la cual se crean los Comités Estadísticos Sectoriales, las Mesas Estadísticas Sectoriales y se regula su estructura y funcionamiento.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1023 DE 2024
	por la cual se adopta el Marco de Aseguramiento Integral de la Calidad Estadística del Sistema Estadístico Nacional de Colombia.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1214 DE 2024
	por la cual se adopta la Norma Técnica de Calidad del Proceso Estadístico. Requisitos de calidad para la generación de estadísticas NTC PE 1000:2020.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1502 DE 2024
	por la cual se realiza el mantenimiento periódico de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación CINE, en sus dos ejes: Clasificación Internacional Normalizada de la Educación - Niveles de Educación Adaptada para Colombia, CINE-N 2011 A.C.,




	Superintendencias
	Superintendencia de Sociedades
	RESOLUCIÓN NÚMERO 100-013969 DE 2024
	por la cual se resuelve una recusación.



	Unidades Administrativas Especiales
	Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000595 DE 2024
	por la cual se determina la ubicación de una Fiscalía Penal Militar y Policial Delegada ante los Jueces Penales Militares y Policiales de Conocimiento en la segunda fase de implementación del Sistema Penal Oral Acusatorio en la Jurisdicción Especializada.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000596 DE 2024
	por la cual se inactiva el Juzgado 167 de Instrucción Penal Militar y se dictan otras disposiciones.




	Entes Universitarios Autónomos
	Universidad Pedagógica Nacional
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0793 DE 2024
	por la cual se convoca y se establece el calendario para el proceso de consulta y designación de decano de la Facultad de Educación Física de la Universidad Pedagógica Nacional periodo 2024-2027.



	Establecimientos Públicos
	Instituto Geográfico Agustín Codazzi
Territorial Tolima
	RESOLUCIÓN NÚMERO 73-00-030-2024 DE 2024
	por medio de la cual se suspenden términos para la ejecución de trámites catastrales y suspensión de términos para los municipios de Dolores, Cajamarca, Herveo, Palocabildo, Roncesvalles, Santa Isabel, Suárez y Valle del San Juan del departamento del Toli



	Empresas Industriales y Comerciales del Estado
	Administradora del Monopolio Rentístico de los Juegos de Suerte y Azar
	RESOLUCIÓN NÚMERO 20244000016054 DE 2024
	por la cual se amplían los términos de la Resolución número 20214000036784 de 16 de diciembre de 2021 modificada parcialmente por la Resolución número 20224000032324 de 2022, por medio de la cual se establecen los lineamientos en materia de Juego Responsa



	V a r i o s
	Registraduría Nacional del Estado Civil
	RESOLUCIÓN número 8000 DE 2024
	por la cual se suprime y crea cargos en la planta de personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil.



	Jurisdicción Especial para la Paz
	ACUERDO AOG NÚMERO 023 DE 2024
	por medio del cual se aclara el Acuerdo AOG número 022 de 2024.
	Gobernación de Cundinamarca
	La Directora de Administración de Talento Humano de la Secretaría de la Función Pública de la Gobernación de Cundinamarca
	HACE SABER:
	Que la señora Adriana Franco Escobar (q. e. p. d.), quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 51565499, y laboraba en la Gobernación de Cundinamarca, falleció el día 25 de mayo del 2024 como se evidencia en el registro civil de defunción con



	Doctora Sandra Liliana Rúales Tejada
	Odontopediatra
	CIERRE CONSULTORIO DE ODONTOLOGÍA

	Doctora Elizabeth Ortiz Toro 
	A todos mis usuarios que debido al proceso de cierre definitivo de mi consultorio de Odontología General, el cual se encuentra inscrito actualmente ante la Secretaria Distrital de Salud de Bogotá, se acerquen y/o se comuniquen con el fin de reclamar su hi

	Banco Davivienda
	Extracto para aviso en prensa
	Cancelación y reposición de título valor 






